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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Proceso No 110014003055 2015 01563 00 

 

EJECUTIVO 

DEMANDANTE: TUYA S.A. 

DEMANDADO: LEONARDO ROJAS QUEVEDO 

 

Atendiendo la solicitud de CESIÓN y cumplidas como se encuentran las 

exigencias previstas en los artículos 1959 y 1961 del C.C., el Juzgado,  

 

DISPONE: 

 

1.- ACEPTAR la CESIÓN del crédito que se cobra en el proceso de la 

referencia y que hace TUYA S.A. a favor de NOVARTEC S.A.S. 

 

2.- En consecuencia, para todo efecto legal téngase en adelante a la 

cesionaria NOVARTEC S.A.S. como parte actora. 

 

3.- Para los fines establecidos en el inciso 4º del artículo 76 del C.G.P., 

téngase en cuenta la renuncia presentada por el abogado NELSON 

MAURICIO CASAS PINEDA, quien actuaba en calidad de apoderado del 

demandante.  

 4.- Se RECONOCE personería a la abogada ADRIANA   PAOLA   

HERNÁNDEZ   ACEVEDO como apoderada judicial de la cesionaria 

reconocida, en los términos y para los efectos del poder conferido y 

aportado a través de correo electrónico. 

 

De otro lado, apruébese la liquidación de costas elaborada por la 

secretaría, como quiera que la misma se encuentra ajustada a derecho 

(art. 366. num. 5° del C.G.P.). 
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NOTIFÍQUESE,  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 
 
Csl. 



Firmado Por:

 

 

Margareth Rosalin Murcia Ramos

Juez

Juzgado Municipal

Civil 055

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: de1aacc9db6a52f8c84f1d9814f8a0a7f4c6e31de4ec6d449eeb34abff75374c

Documento generado en 22/06/2022 09:53:04 PM
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